
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 18V2009 
á, 2 de junio de 2009 

El Oficio N° 473/2009 de Secretaría Generat remitido por el Alcnlde Municipal, por el que 
po11e en consideración del Concejo Municipal, la MINUTA DE TRANSFERENCIA DE 
COMPENSACIÓN DEL TE R RENO UBICADO EN LA UV. 136, M ZA. 43, LOTES 27 Y 
28 Y UV. 195, MZA. 46, LOTES 1, 2, 3 Y 5 A FAVOR DEL SR. ANGEL QUISPE 
CORILA; y, 

CONSIDE RANDO: 

Que, de acuerdo al análisis de la documentación preselltada, se tiene que el Sr. ÁHgel Qzúspe 
Corila dentro del trálllite de urbanización de su terre11o ubicado en In UV.83, transfirió a título 
gratuito a favor del Gobierno Municipal un área de terreno co11 una supe1jicie total de 
13.044A6 M2 41,97% para el uso público (según consta en la Escritum Pública N" 133/97, 
transferellcia que se encuentra registrada en las oficinas de Dereclws Reales bajo la Partida 
Computnriznda N° 010298888 de 21/08/1997. Posteriormente, el Sr. Ángel Quispe ilzició el 
trámite de colllpensacióu por sobre afectación de su terreuo, toda 7.JeZ que de acuerdo nl 
porcentaje exigido por el Art. 159 del Código y Urbanismos y Obras y los illformes técnicos que 
cu rsnn en el trállli te, el terrello del Sr. Quispe fue sobre afectado en In cesión a título grntnito y 
corresponde que el Gobierno Municipal le compe11se C01l otros terrenos. 

Que, el Código de Urbanismo y Obras, aprobado por Ordenanza Municipal No 38/91 del 22 de 
octubre de 1991, en Sll Art. 157 y 38 define los porcentajes de cesión gratuita pnm uso público 
r¡ue d.ebe efectuar mda propietario de urbanización y establece las áreas en custodia corno 
tierras de dominio municipal destinadas a compensar a propietarios que fueran sobre afectados 
eJZ sus predios y que liUbierall cedido áreas para uso público en porce11tnjes superiores, por 
exigencias del diseño urbmw. 

Que, mediante Informe Legal N° 352/07 emitido por el Departamento de Asesoría Jurídica en el 
cual recomendó por la prosemción del trñmite de compensación de terrenos a favor de Ángel 
Quispe y proceder a ln relllisión de la Minuta de transferencia bajo la 1/lodalidad de 
compensación al Concejo Mwzicipnl para su aprobación. El Concejo Municipal mediante SG. 
OF. TNT. Na 951/2007 observó: a) Lln error técnico ndministrati"UO que exceden en 220,11 M2 
de superficie n compwsar nl Sr. Quispe, toda ·vez que el Plano de Mensura aprobado en 1997 se 
consigna una superficie a compensar de 1.781,89 m2 y contradictoriamente la Ficha Técnicn del 
año 1988 consigna una supeJ:ficie n co1npensnr de 2.167,50 m2, por lo que piden se rectifique y 
se subsane el citado error, b) Solicitan In remisión de origznales del Plano de replanteo y la 
Ficha técnica de afectación. 

Que, de acuerdo al Informe técnico DOU N° 263/08 de fecha 17 diciembre de 2008 emitido por 
la Unidad de Compensación y Apertura de Vías Opto. de Ordenamiento Urbano dependiente 
de la Oficialía Mayor de Planificación, mediante el cual ratificó el Informe Tec. DOU N° 02/08 
y aclaró que efecti7.1alllente en el plano existe un error en el balance de supe1jicies r¡ue no 
coincide con In Ficha Técnica y el Testimonio de cesión, por lo cual, para determinar la 
superficie a compensar se lzn tonrado en cuenta los datos de la Ficha Técnica y de la Escritura 
Pública N° 133/97, eH tal sentido, el Sr. Quispe cedió un total de 13.044A6 M2 equi'l'alente al 
41,97% que excede e/35% de afectación según lo estipulado en el Art. 159 del C.U.O, y que se 
le está cornpeHsando con una superficie total de 2.002 M2 (me/Los de lo que se le debe 
compensar), sin embargo el Sr. Quispe dio su co/Lformidad en recibir dicha superficie menor, 
por lo tanto se recomienda contiJLuar con el proceso de compensació1z. 

Que, mediante Informe N° 89/2009 de 31 de marzo de 2009, emitido por Secretaria de Asuntos 
Jurídicos mediante el cual concluye que: se consideran subsanadas lns obseruuciones efectuadas 
por el Concejo Municipal según el Oficio SG OF INT N° 951/2007, y revisada la Minuta de 
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transferencia de terreno en compwsnción a favor del Sr. Ángel Quispe CoriZa de fecha 
16/05/2008, se infiere que la misma está correcta111ente elaborada de acuerdo a los datos técnicos 
y legales del trámite de compwsación en cuestión ... . . .  . 

Que, la MiHuta de cesión de ñreas para uso publico, es un contrato de Donación conforme a las 
pre·visiones contenidas e11 los art. 655, 660,667 y siguiente del Código Civil, concordnntes con 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por mandato expreso de los artículos 37 inc. d) 
y 15 7 del Código de urbnnislllo y Obras, por lo que corresponde su consideración por el Concejo 
Municipal, pnrn que en cumplimiento a su funcióJI fiscalizadora de la gestión municipal 
apruebe o rechace el Contrato de transferencia de Terreno a titulo gratuito suscrito entre el Sr. 
Ángel Quispe CoriZa y el Gobierno Municipal, conforme lo previsto en el articulo 12 numeral 
11 de la Ley de Municipalidades. 

POR TANTO : 

El Honorable CoJLce;o Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
munernl 11 de la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 2 de junio de 2009, 
dicta In siguiente, 

R E S O LU C I Ó N  

Artículo P1'Ímero.- Se aprueba la "Minuta de Transferellcia en Colllpensación a favor del Sr. 
ángel Quispe CoriZa, de los terrenos dados en custodia, ubicados en la UV. 195, MZ. 46A, que 
comprende los lotes 1, 2, 3 y 5, con una superficie de 1429.00 m2, que corresponde a terrenos de 
Propiedad Municipal inscrito e11 los registros de Derechos Reales, bajo Partida Computarizada 
No 7.01.1.060029357, de fecha 08 de febrero de 2002 y los lotes 27 y 28 ubicado en la UV. 136, 
MZ 43, con una supe1jicie de 573.00 m2, que corresponde a terrenos de Propiedad Municipal 
transferidos según lnstrulllento N° 116/97 de fecha 07 de marzo de 1997, e inscrito en Derechos 
Reales bajo la Partida Conzputarizada N° 010283189 de fecha 07 de abril de 1997. 

Artículo Segundo.- De coJiforlllidad a lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso "d" de la Ley 
SAFCO , se instruyt> al Ejecutivo Municipal que a los efectos del CoHtrol Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de transferencia y de la documentación que lo sustenta, a la 
Contraloría General de la Republica, dentro de los cinco días de que fuera perfeccionado el 
docurne¡¡to. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'uo Mullicipnl, queda e¡¡cargado del Cumpli111iento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

L/ 
Lic. DAEi�da Mulioz Calque Sr. Hugo Enriq¡¡¿Lbrana 

CO NCEJALA SECRETARIA CO NCEJAL P RESIDENTE 
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